Se otorgan herramientas al magistrado para resolver la concesión de las salidas transitorias, la semilibertad, la libertad condicional, la detención domiciliaria y la libertad asistida: informes elaborados por un equipo interdisciplinario perteneciente al Juzgado de Ejecución Penal, con carácter complementario a aquellos realizados por los agentes del sistema penitenciario; facultad al condenado de proponer un perito ad hoc al momento de realizarse dichos informes, así como también de ser escuchado ante el magistrado; notificación a la parte querellante por si desea realizar alguna manifestación. 
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